
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS'

fVir^etor y  Administrador: RAMON SANTAMARIA

T E G U C IG A L P A , D . C ., H O N D U R A S . M IE R C O L E S  25 D E  O C T U B R E  D E  1961 N I J M .  1 7 .5 0 9

pOPER E J E C U T I V O
(«retaría de Educación Pública

V*rdo N" 769

^  D. C-, 22 íe  mar-

r* fe solicitud presentada a
, Surtirá con fecha dos de

¿ i  Aída Rodríguez Suazo, 
J^e, y vecina de este Dis
to Central, contraída a pedir se 

equivalencia de e«tu- 
materias comprendidas 

fa*  ai Plan de Estudios de 
kxiéa Normal Urbana con las 
ljjjRs del Plan de Est d os del 
úCamin de Cultura General, i 

una certificación de | 
¿a debidamente legalizada

fofa: Que se ha oído el pa
ñi ímrable de la Dilección 
oca} de Educación Media;

Coadenndo: Que se concede- 
itqerakncia de estudios, siem- 
KfeUs asignaturas cuya eqm- 
tieni se solicita, tengan la 
■m  ^nominación en ambos 
^Artículo 78 del. Código de 
Ukxmci Pública

Pot tinio: el Presidente de 11 
Mtica,

ACUERDA:

C**4er U equivalencia de es- 
Wm «licitada en la forma si- 
Ñ * ' PriaeT Curso del Ciclo 
' • j  de Cultura General: Tdío- 

Estudios Sociales, 
Moral y Cívica, Cien- 

Matemáticas, In- 

fr  . Física, Educación 
***!, Altes Plásticas—Corou-

B, Villeda Morales.

de Estado en el 
*  Educación Pública, 

Ivon Miguel Mejía.

Ao*rdo V  770

Considerando: Que se concede-! 
tá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conc eder la equivalencia de es- 
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma ¡Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. —  Comuni

qúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

C O N T E N I D O
O b n *  P itb l lu t  y C onn inkM tonM
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ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

D. C., 22 de mar-»W

®^c‘tud presentada a 
con fecha seis de 
en c“«o, por la 

^ 4 ^ iv * eresa de Irías, ve- 
,to Central  con* 

^  *  )e conceda equí- 
5» *  las mate-
^  conforme al
fe>i ‘ ■ ê Secretariado 

tas similares a las

» * c .iT tuí 08 del Ciíl°

Acuerdo N- 771

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar

zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha dos de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Erlinda Cruz Pineda, Se* 
cretaria Comercial y vecina de la 
ciudad de Progreso, Yoro, contraí* 
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Secretariado Co
mercial con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

N9 14387.—L 180.00, a f^vor 
de la Empresa Aivarez y Cía ., 
valor de loa repuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 14388.—L 16.00, a favor 
de Casa Gi&eoman, valor de los 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central 
de San Pedro Sula.

N9 14389.—L 16 50., a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cí«., 
valor de los materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de San Pe* 
dro Sula.

N9 14390.—L 91.00, a favor 
de René Sempé, valor de los 
repuestas suministrados a ia 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller Cen
tral de San Pedro Suia.

a  D i r e c c ió n  G e n e r a l  d e  C a 

m in o ? ,  p a r a  s e r v ic io  d e l  T a l l e r  

C e n t r a l  d e  S a n  P e d r o  S u l a .

N9 14399.—L 375.00, a favor 
de varios empleados del Depar
tí mentó Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.

N9 14400.—L 250.00, a favor 
de Antonio Alvarado, valor 
que se le papa por servicios 
prestados a la Dirección Gene
ral de Caminos, como ayudan
te de inventario, correspon
diente al mes de octubre de 
1958.

N9 14401.—L 250.00, a fa
vor de Antonio Alvarado, va
lor que se le paga por servicies 
prestados a la Dirección Gene
ral de Caminos, como ayudante 
de inventario, correspondiente 
al mes de noviembre de 1958.

Ceneral: Estudios Sociales, Inglés. 
— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

N9 14391.—L 47.50, a favor 
de la F á b r i c a  de Baterías 
Lightning\ valor de los repues
tos sumimstrfcdos a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del Taller Centrsl de 
San Pedro Su)**.

N9 14392.—L 102.50, a favor 
de Fábrica de Baterías Light- 
ning, valor de los repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Camino?, para ser
vicio del Taller Central de Te
gucigalpa.

Nq 14394.—L 44.25, a favor 
de Valentín Flores y Cía., va
lor de los repuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 14397.—L 65.00, a favor 
de Roberto Fasqueile, valor de 
los repuestos suministrados a

Por tanto: el Presidente de 

República,

la

ATUEROA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo

___^  acom-1 ̂ om^n Cultura General: Idio-
Cfrt®cación de ma Nacional, Estudios Sociales,
>» L-... . «  estudios Matemá{5caS4 íngi¿s segundo Cur

so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales, Inglés. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura

Acuerdo N* 772

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha once de 
febrero del año en curso, por el 
señor Jesús Comelio Rojas, en re
presentación dte su hijo León Ro
jas Carón, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendida* conforme a] Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios <tel Ciclo Común de Cul
tura General, acompaña una ceríi 
ficacíón de estudios debidamente 
legalizada.

valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 de¡ Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

g ibada .

<L p i Ia Diretció
*  **e»ció«' Media-

el pa-

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi-

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora) y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas Inglés, Educa
ción l* ísica, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
de| Ciclo Común de Cultura (Ge
neral ; Idioma Xacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. Ma- 
temática*. Inglés Educación Fíni
ca. EH ucacinn Mu sic al. Artes Plá
ticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Ciencias Naturales^ in
glés, Educación Física. Educación

(Pasa a ia Página _W J)

N9 14402.—L 8.00, a favor 
de la Casa Uhler, S. A., valor 
de artículos y materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio de la Superintendencia B.

N9 14403.—L 20.00, a favor 
de la Imprenta López y Cía., 
valor de los artículos y meteria- 
les de oficina suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio de la Jefa
tura de Equipo.

N9 14404.—L 5.80, a favor 
de la Casa Uhler, S. A., valor 
de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la contrucción de Ta* 
lleres,

N9 14406.—L 168.96, a favor 
de Fidel Sorto, valor que Je- 
paga la Dirección General de 
Caminop, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
una casa situada en ei lugar 
denominado Agua Fría, juri- 
dicción de Langue, carretera 
Panamericana.

N9 14407. — L 69.84, a favor 
de Marcos Reyes, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
una casa, la cual está situac 
entre el kilómetro 1 y 2 de j.t 
carretera Panamericana.

N9 14408.—L 30.38, a faver 
de Anastario Alvarez Fuentes, 
valor que le psjra la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización p o r  perjuicios 
ocasionados en una c*sa situa
da entre los kilómetros 6 y 7 
de la carretera Panamericana, 
entr* el Amatillo y Jícaro Ga
lán.
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Musical. Arte» Industriales— Co

muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X9 773

Tegucigalpa. D. C., 22 de mar- 

feo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha siete de 
febrero de] año en curso, por la 
señorita Lesbia Marina Uclés, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conreda equivalencia de estudios 
de las materia.; comprendidas con
forme a| Plan de Estudios de Edu
cación .Normal l  rbana con la? si
milares a la? del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. acompaña una certificac ión 
de e-tudios debidamente legaliza

da.

Reíul'a: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concéde
la  equivalencia de estudios, siem
bre que las asignaturas cuya equi
valencia s solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Articulo 78 del Código de 

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente : Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales. Matemáticas, In 
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plástica?. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Arte* Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idoma Nacional. Estudios Socia- 
1 s Inglés Educación Física Edu
cación Musical. Educación para el 
Hogar.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secreta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que -e concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que la- asignaturas c-yva equiva
lencia solicita, u-nsa ía mi-ma 
dc-nnm:n3c;<>n ci¡ fimbos Plañe-. 
Artículo To drl Código de Educa
ción Pública.

Por íanto: el Presidente de la 
República.

a c l 'e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente : Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales, Matemática?. In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Aries Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales. 
Matemática- Inglés Educación 
Física, Educ-ación Musical. Artes 
Plástica?. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura <.k*neral: Idio
ma Nacional, Ciencias Naturales. 
Inglés Educación Física, Educa
ción Musical, Educación para el 
Hogar.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

catión Musical. Educación para el 
Hogar.—Comuníquese.

R . V il í-EDa M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N* 774

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

Acuerdo N- 775

Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha cuatro 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Aracely Hernández 
Meza, estudiante y vecina de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, 
contraída ¡a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
del Plan del Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N° 776

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar

zo de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso, 
por el j oven Salvador Carrasco 
h., estudiante y vecino de este Dis
trito Centra!, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de Jas materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comecial. con las simi
lares a las cíe! Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera! ; acompaña una certificación 
de Estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Central de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

del siguiente mobiliario para ser
vicio de la Supen ¡ción Departa
mental d^ Ocotepeque: n e-cri- 
torio grande d»* 1.10 \ i * 7f

- • i r  r- ,,r c) J .F--'; •- , , f\c

1.15 76 \ 69 cm-.: u'¡3 M|(a 
para escritorio Sup^rvwir: seií 
silla? para oficina de la Supervi
sión: un estante de 31 2 metros 
x 2.50 cms.; una banca sencilla; 
una mesa grande de 2 metros x 
80 cms. x 80.

Segunda: EL precio total del 
trabajo será de L 718.00 (sete
cientos diez y ocho lem p iras los 
que serán pagados de la siguiente 
manera: la mitad del valor al 
formalizarse el presente Contra!o 
y el resto al entregar el mobiliario 
a entera sat i facción de’ Supervi
sor Departamental de Educación 
Primaria de Ocotepeque v de esta 
Secretaría.

Tercera: Queda entendido que 
en este precio van incluidos todo? 
los materiales!, pintura v mano 
de obra de] citado trabajo.

Cuarta: Los muebles serán con
feccionados de madera de cedro 
de primera calidad, con barniz de 
muñeca a excepción de! eslan!e, 
banca y mesa que serán de made
ra de pino bien seca y con pintura 
dé aceite.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha dos de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Gladys Zavala, estudian
te v vecina de La Ceiba, departa
mento de Atlántida. contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, 
con la* similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General. aeoni}*aña una certi- 
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resuka: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Cenerat de Educación Media;

Conceder la equivalencia solici
tad en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
na l Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal^ Estudios Sociales Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
dej Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés, Educación Física.— 
Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

El nombrado
<«o anotado e„ t| H « i

f ,ha " mr
- r u n o .  I

R -  V i u a ,  M o t l L a

El Secretario d*. F— . 
Despacho de E d u c u i ^ ® ^

Juan Mign*i

Acuerdo V  779 

Tegucigalpa, D. C.t 23 ¿e
zo de 1%1 

El Presiden’.

ia*r-

'<* Rcpúblic*

ACUERDA:

Nombrar a par*ir de] p jl. 
abril, a la señora Ana o 
vera. Ama de l.laves de !a { W l 
Norma! de Señoril*. df

en sustitución de Estela p^Tdad.

La nombrada devengará el nwL 
do asignado en el Presupuso Ce- 
neral de Egresos e fuera** - 
copio durante ]os ¿ priwm 

meses que de vengará e! 8(K£ <fc{ 
sueldo tope de conformidad «* 
el Artículo 66 las Disposid* 
nes Generales del Presupuesto- 
Comuníquese,

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente : Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica. Cien

cias Naturales, Matemáticas, In 

glés, Educación Física, Educación 

Musical. Artes Plásticas. Segundo 

Curso del Ciclo Común de Cultu

ra General: Idioma Nacional. Es

tudios Sociales, Ciencias Natura

les, Matemáticas. Inglés, Educa

ción Física, Educación M usual. 

Artes Plásticas. Tercer Curso del 

Cielo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Ciencias Natura

les, Inglés, Educación Física, Edu-

Acuerdo NTo 777

Tegucigalpa, D. C,, 23 de mar- 
.0 de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para la 
hechura de muebles para servicio 
de la Supervisión Departamental 
de Ocotepeque.

‘'Los suscritos. Julio Alberto 
Flores Guzmán. mayor de edad, 
casado, hondureno, carpintero y 
con residencia en Nueva Ocotepe
que. y Felipe Elvir Rojas. Oficial 
Mavor de| Ministerio de Educa
ción Pública, actuando como re
presentante de/ Gobierno ante toa 
oficios del Proveedor General de 
la República. Ingeniero Rafael 
Díaz Cháve2. com ienen en cele
brar este Contrato bajo las si
guientes Cláusulas:

Quinta: El Contratista se com
promete a entregar los muebles 
sesenta días después de haber re
cibido la primera parte a que se 
refiere la Cláusula segunda del 
piesente Contrato. En el plazo no 
se cuentan los días domingos y 
feriados. Por cada día de retraso 
en la entrega de la Obra el Con
tratista pagará como multa la can
tidad de cinco lempiras diarios.

Sexta: En fe de lo cua] y para 
los efectos legales correspondien
tes, firman por cuadruplicado el 
presente Contrato ante los oficios 
del Proveedor General de la Re
pública, n la ciudad de Teguci
galpa, D. C., a los dos días del 
mes de marzo de mi| novecientos 
sesenta y uno.— f) Felipe Elvir 
Rojas, Identidad N" 12, Folio 146, 
Tomo II, Impuesto Sobre la Ren
ta. J-00707.— (f) Julio Alberto 
Flores Guzmán. Identidad N" S, 
Folio 150, Tomo I, Impuesto So
bre la Renta, J-28083.— If) Ra
fael Díaz Chávez, Proveedor Ge
neral de la República.— (f) Edda 
Zúniga L.. Secretaria de la Pro
veeduría Genera! de la República. 
—Común íquese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meya.

R .  V illed a  M orales.

E! Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación PúUit»,

Juan Miguel Metía.

Acuerdo N" 778

Tegucigalpa. D. C.. 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de U República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de 
abril, al Profesor Heriberto Flores 
Lagos, Profesor del Quinto Grado 
de la Escuela República Oriental 
del L;ruguay. anexa a la Escuela

Acuerdo V  780

Tegucigalpa. D. C., 23 de ma

zo de 2961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .......
(L 173.00) ciento setenta y W* 
lempiras, que por la TesortríaE* 
pecial de Educación Medís, * 
hará efectiva a la Dirección 4* 
la Escuela Norma] de Señoril» 
de esta ciudad, suma que innrt* 
en la división una pieza de e^ 

Escuela,

El gasto se tomará de lo» F»- 
dos Especiales existentes en <Ccfc« 
Tesorería y pertenecientes *1 
tro en referencia.—Comunique»

R, Villeda Moeaui

El Secretario de Estado ^ 

Despacho de Educación

Juan Migpd Mtf*.

Acuerdo N’ ^

Tegucigalpa, D. C., 23 4e 

zo de 1961.

El Presidente de U Repí*** 

acuéW*:

Normal Asociada, en sustitución 
Primera: El señor Flores G u z - jd e l Profesor Mario Aquí les Leles, 

mán, se compromete a  la  h e ch u ra  J que pasa a otro puesto.

Nombrar * U

Georgina 
Escuela l'rta». 
de esta ciudad, en 
Mélida Andrade, A** 

partir de\ 1’ *  ^

La nombrada fr
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^ p **6 * V ^ UI ;U; 

M o r a le s .

en el 
Pública,

¡0 - Mipel Nrj-a-

to**, N' 782
D. C ,  23 de —

* i* i-
,  pa ite *  *  I. Repútlica

!!■**
. Ela Matute, barren- 
1 ■ ~ * - “PedrogVlW •  •• -

¿tía Escocía Urbuna ‘‘Pedro 
* -H Municipio de Danlí,
__ to de El Paraíso,
dd 1“ de febrero.

lt tmbn¿* devengará el suel- 
eí Presupuesto Es- 

ie dicha Escuela.—-Comii' 

^ ot
R. Villeda M orales .

B Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 783

W a lp a , D. C, 23 de mar- 
«¿1961.

0 fjtááeatt de 1* República

acuerdad

feabrar a los siguientes Pro- 
fe«*, Miembros de] Per-onal 
ifcjútrativo y Docente de las 

Primarias Urbanas y Ru- 
aks del departamento de Cholu- 
ton,«a k  forma siguiente:

Aatmia López Pinel, Profesora 
¿k£*t de la Escuela Vrbana 
TKwáo de Herrera”, de la ciu- 
4j de Choluteca. (Aumento efe 
pttPBal). (A partir del l ” de 
au»),

Ihriana de Aguilera, Profesora
i Jnfliir de la Escuela Urbana
"Wé T. Cabañas”, de la ciudad
^ doluteca, en sustitución de
^*wa López Pinel, que pasó
• <w puesto. (A partir del 1° 
fcNtzo).

frfMndo Rodríguez, Profesor 
de la Escuela Urbana 
Cabañas”, de la ciudad 

laoluteca, auroenja de perso- 
P*rtir del 15 de febrero).

de Avila Profesora Auvi- 

*lfií v ^8CUêa Urbana Mixta 
« ¿ W m b r e ”, de la ciudad;

utec*. (Aumento de per-j 
J J j  (A partir del 15 de fe- j

Boquín de Rósale*. Pro. 

Auxiliar de la Escuela Ur-

^  ^,'0v*em^r<*,\ de 
L „. Choluteca. (Aumento

c r*” ,a

Berlha Zalazar. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana "Ma-' 
teo Molina*. del Municipio de 
Pespire. en sustitucin de Aída Zú- 
niga. que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1 de marzo).

Ricardo Antonio Galo, Direc
tor de ía Escuela Urbana Mixta 
“M arco Aurelio Soto” , del Muni
cipio de Marcovia. en sustitución 
de Jorge Alberto Carranza, que 
fue destituido. lA partir del 11 de 
febrero).

Irma fman¿or. Sub-Directora 

de la Escuela Urbana Mixta “Mar
co Aurelio Soto”, del Mpio. de 
Marcovia. en sustitución de Ricar
do Antonio Galo, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 11 de febre
ro) .

Francisca R. de Mourra, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba- i 
na Mixta “Marco Aurelio Soto”, 
de! Municipio de Marcovia, en j 
sustitución de Irma Umanzor, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
16 de febrero).

Miguel Angel Chinchilla, tras
ladarlo del cargo de Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán*’, de la aldea El 
Trapiche. Municipio de Cholute
ca. con iguales funciones a la Ur
bana "República de Honduras” , 
de] Municipio de Namasigiie, en 
sustitución de Rosa Amalia Rívas, 
que renunció. (A partir del 1’ 
de febrero).

Alba Guillen, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Re
pública de Guatemala”, Municipio 
de San Marcos de Colón. Aumen-

tor de la Escuela Rural Mixta 
Ramón Rosa” , de la aldea Tisca- 

gua. Municipio de El Corpus, au
torizado por Acuerdo V ’ 449. (fe 
fecha 24 de febrero del presente 
año. en vista del escaso número 
de alumnos que asistían a dicha 
Escuela. A partir del 16 de fe
brero I .

Felipa Fortín. Directora de la 
Escuela Rura\ “Dionisio de Herre
ra” . de la aldea Chagüite. Muni
cipio de El Corpus, en sustitu
ción de Beatriz Sierra, que renun
ció. iA  partir del 28 de febre
ro).

Rolando Alfredo Fortín, Direc
tor de la Escuela Rural Mixta 
“Esteban Guardiola”, de la aldea 
Palo Solo, Municipio de Concep
ción de María, en sustitución de 
Aquileo Ramírez. (A partir del I o 
de marzo).

Hermes Quiroz Moreno, Direc
tor de la Escuela Rural Mixta
José Trinidad Reyes”, de la al

dea El Palito, Municipio de Con
cepción de María, en sustitución 
de Gustavo Maradiaga, que re- ¡ 
nuncio, A partir del 1" de mar
zo).

Urbana Vargas, Directora de la 
Escuela Rural Mixta “Froylán 
Turcios”, de la aldea El Potre- 
rito, Municipio de Concepción de 
María, en sustitución de Inés Or
dóñez, que renunció, A partir del 
l r> de marzo).

Patricio Flores, Director de la 
Escuela Rural “Manuel Bonilla”, 
de la aldea El Tamarindo, Muni
cipio de Pespire, en sustitución

nidad Reyes*’, de la aldea La Cei- 
biia. Municipio de Apacilagua, en 
sustitución de María Cristina. Her
nández. que pasó a otro puesto. 
<A partir del I o de marzo).

Revnaldo Sorto Flores, Direc
tor de la Escuela Rural Mixta 
“Emilio Cubero” de la aldea Ca
ña Vieja, Municipio de Apacila- 
gua, en sustitución de Alfredo 
García, que uo aceptó. (A partir 
del I o de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

1 .—Arlene Matilde Mejía

2.—Elsa Marina Matamoros

3.—Hilda Ro«a Matute

4.—Gladvs Herminia Mendoza

3.—Ana Hernández.

El pago se hará efectivo a Ja» 
interesadas, de conformidad coa 
el recibo que preseten con el V* 
B° del la Directora de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de |L 175.00) ciento setenta y 
cinco lempiras mensuales, a la 
Partida 4-G, Sección 1, Capitulo 
V\H, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e ingresos.—  

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

to de Personal. (A partir del Narciso Flores Avila, que pa-
1A partir de!

Acuerdo N9 784

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1961.

Considerando: Que la señorita 
Anita Víllafranca, cursó y apro
bó los estudios correspondientes, 
para optar a/ títuío de Secretaria 
Comercial, en el Instituto “Ma
ría Auxiliadora”, de esta ciudad.

Considerando: Que la Directora 
del Instituto “María Auxiliadora”, 
ya mencionado, en lugar de exten
der el títuío correspondiente a la 
señorita Anita Víllafranca, le 
otorgó el títuío de Bachiller en 
Ciencias y Letras.

de marzo).

iVorma Marieta Valladares, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana "Presentación Centeno” , del 
Municipio de Morolica, en susti
tución de Corina Cárcamo, que 
renuncio. (A partir de! 15 de fe
brero) .

Gloria de Quintero, trasladarla 
de| cargo de Directora de la Es
cuela Rural de la aldea Calpules. 
Municipio de El Triunfo, a Maes
tra Auxiliar de la Escue'a Ur
bana "José Trinidad Reyes”, del 
Municipio de San Isidro, en sus
titución de Ignacio Zúniga, que 
renunció. <A partir del 15 de fe
brero ).

G)ora Angélica VeJjsquez, Pro

o a otro puesto.
1® de marzo).

Narciso Flores Avila, Director 
de la Escuela Rural Mixta “Ma
nuel Bonilla” , de la aldea Playi- 
tas, Municipio de San Antonio de 
Flores, en sustitución de Patricio 
Flores, que paso a otro puesto. 
(A partir del U-1 de mar2o).

Deíia Josefa Casco, Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Fran
cisco Morazán”, de ia aldea So- 
nit, Municipio de San Isidro, en 
sustitución de Rodolfo Rodríguez, 
que renunció. (A partir del 1° de 
marzo).

Ismae] Espinal, Sub-Diwtor de 
la Escuela Rural Mixta '‘Manuel 
BoniPa”, de la aldea El Obra-

Considerando: Que siendo ile
gal el título de Bachiller en Cien
cias y Letras, otorgado a la se
ñorita Anita Víllafranca, por la 
Directora del Instituto “María 
Auxiliadora”, procede su anula
ción,

Acuerdo N9 786

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar-* 
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N9 665r 
de fecha 13 de marzo def presente? 
año, que amplía los Acuerdos Nú
meros 501 y 502, de fecha 2 del 
marzo de 1961, en el sentido de» 
que dicha ampliación deberá ha
cerse a los Acuerdos Números 462 
y 463 del 9 de febrero del pre
sente año. y no a ios mencionados 
anteriormente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación, Pública,

Juan Miguel Mejía.

pa«ir del 15 de

de Reales.

*• «H íiI }  m *embre” 
Pfrsí . 0luíeca ' -Au* 

K < A l*ar,ir

r ' r í * * " »  *>■>»" 
W 0? * ' * * " »  -Jo* T. 

^  Jdud,d 
de 

^  de

f«ora \uxSar I-  !¿’ E ^ ¿ í a ‘ 0r-1j¡to Munirfpio de San Isidro. Au;
m entó de P ersona l, (A  pa r tir  de] 

l "  de m a rzo ) .

Aurora Rivera, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Santa 
Ana. Municipio de Orocuina. (A 
partir del I o de marzo).

María Cristina Hernández, tras
ladarla del cargo de Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
La Ceibita. Municipio de Apacila
gua. a Maestra Auxiliar de la Es
cuela Rural de la aldea La Garza, 
dei mismo Municipio. Aumento de 
Personal. I A partir del 1" de mar
zo).

de Cho- 
persotial. (A

®*rro).

baña “José Trinidad Reyes”, del 
Municipio de San Isidro. \A par
tir del 15 de febrero).

Pedro Ortiz Lago*. Director de 
la Escuela Rura! Mixta “Francis
co Morazán \ de la aldea San Ra
món Arriba Municipio fíe Cho- 
luteca, m sustitución de Norma 
de Guerrero, que payó a otro pues, 
to. í A partir del 1“ de febrero).

' t Guerrero. Directora
de la Escuela Rural Mixta “Ma
nuel Bonilla", de la aldea E! Pa
palón. Municipio de Choluteca. i A 
partir del 1“ de marzo).

Dorcas Z. de \\ illiams. Sub- 
Directora de la Escuela Rural Mix
ta "F r.uicisco M orazán” . de la 
aldea Miraí lores i Cocos ). Muni
cipio de El Corpus. <A partir del) 
l ” de lebrero)•

Francisco Gutiérrez Erazo, can
celarle el nombramiento de Direc-

Por tanto: e\ Presidente 
República,

a c u e r d a :

de la

Anular el título de Bachiller en 
Ciencias y Letras, que la Directo
ra del Instituto “María Auxiliado
ra” , otorgó a !a señorita Anita 
Villafranca, el día veintiuno de 
noviembre de mil novecientos se
senta, que corre agregado a las 
diligencias que motivan este acuer
do, y manda se cancelen las ins
cripciones en ios libros respec
tivos.-—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M ó c a l e s

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me;ia.

lsolina Ochoa de Aguilar. Di
rectora de !a Escuela Rural “Jo 
>é Cecilio de| Valle”, de la aldea 
Los Jobos. Municipio de Orocui
na. i Er-cuela \ue\ai. i \ partir 
del 1' de febrero >.

Isabel de Herrera. Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “José Tri-

Acuerdo Nl> 787

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar* 
zo de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar el Personal Comple
mentario, autorizado en la Escue
la Normal de Señoritas, de esta 
ciudad, autorizado en Acuerdo IVú- 
mero 340 del 14 de febrero det 
presente año.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 785

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe

brero a noviembre, del presente 

año, las beca¿ de tL 35.00) trein

ta y cinco lempiras mensuales, a 

favor de cada una de las jóve

nes siguientes que hacen estudios 

en la Escuela Normal de Seño

ritas, de esta dudad:

Acuerdo N* 788

Tegucigalpa, D . C., 2o de mar
zo de 1961,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1 de abril
del presente año, al Profesor Ma
rio Aquíles l  cié?. Técnico de Pro
ducción de Materiales A¡i<lÍo-\i» 
suales. de la Sección de Educa
ción Fundamental, en sustitución 
del Profp sor Hebe rto Cerrato. que 
falleció.

El nombrado desempeñaba el 
cargo de Profesor de Quinto Gra
do de la Escuela República Orien
tal del L ruguav. anexa a la Ñor-
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Adultos de la PenitenciaríaXnal Asociada, v devengará e] j«e|. , Era^o, Conserje de la Supervisión j de
do asignado en el Presupuesto O '  ’ Departamental de Educación Pri-j Central, de esta ciudad: 

neral de Egresos e ingreso?
jnumquese.

R. V il l e d a  M o r v l e s .

El Secretario de Litado en é 
Despacho de Educación Public*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 789

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar* 

zo de 1961,

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a los siguientes Profe
sores. Miembros del Persoial Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Choluteca, en la forma si
miente;

Profesora Victefria Alvarez de 
Aguilar, Directora I interina) de la 
Escue'a Rural '‘José Trinidad Re
ves de la aldea El Carrizal. Mu
nicipio cíe Choluteca. en sustitu
ción de Isabel Ch. de Zambrano, 
que goza de licencia por un mes, 
por maternidad. (A partir del l 9 
cíe marzo).

Profesora Clementina Mondra- 
gun. Maestra Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “Tomasa 
P. de Benedetto”, de la ciudad 
efe Choluteca, en sustitución de 
Dina G. de Caballero, que goza 
de licencia por un mes, por ma- 
'midad. (A partir del 8 de fe- 

\ >rero).

Profesora Isabel de Mendoza, 
Maestra Auxiliar (interina) de la 
Escuela Urbana “República de 
Venezuela” Municipio de San 
Marcos de CoJón, en sustitución 
de Lucinda C. de Mendoza, que 
jgoza de licena por mes, por ma
ternidad. IA partir drl 20 Je mar
zo I .

Profesora Lidia Pineda, Direc
tora (interina) de la Escuela Ru
ral "José Trinidad Reyes”f de la 
ftldea Guanacaste Grande, Munici
pio de Choluteca. en sustitución 
de Paula El vira de Baquedano, 
que goza de licencia por un mes, 
por maternidad. (A partir del 15 
de marzo).

Profesor Francisco Gutiérrez, 
Sub Director de la EscueJa Rural 
Mixta “ Francisco Morazán1\ de la 
aldea Miraflores (Cocos) Muni
cipio de| Corpus, en sustitución 
de Doreas Z, de Wil'.iams. íA par
tir de] 16 de febrero >.

Los nombrados devengarán el 
.sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173. de fecha 
1) de octubre de 1957. desde la 
í cha en que empezaron a prestar 
s % servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en eí 
Despacho <Je Educación Pública,

Juan Miguel Mrjía.

tnaria, de Gracias a Dios, en sus
titución del señor Ricardo Chin
chilla. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses, que devengará el 80^c del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66. de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 791

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros de la Escuela

Gu-'tavo Adolfo Milla. Profesor 

Auxiliar de la E»cur!a de Adulto- 

de la Penitenciar/a Central, a par- Estudios Sociales

Cuarto Curso Normal

Literatura. Preceptiva Literaria . . . . . . . . .  r
Inglés . . ..........................................................
Geometría................................................ .
Biología General .................................... „

tir del I o de abril, en sustitución 

de Antonio Matute, que no se 

presento.

Manuel Rodríguez Cerrato. Pro

fesor Auxiliar de ¡a misma escue

la , a partir del l 9 de abril, en 

sustitución de Claudio J. Sabillón, 

que renunció.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicha Escuela; desde 

la fecha en que empiecen a pres

tar sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario dé Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 792

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto Departamental “José Cecilio del Valle", de la 
ciudad de Choluteca, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........ , ............................................... \ . L 400.00

Sub-Director y Orientador ..............................  180.00
Secretario ............................. i ........... * .............  180.00
Consejero Primero ...........................................  100.00
Consejero Segundo ............... . .......................... 90.00
Consejero Tercero.............................................  90.00
Escribiente .......................................................... 125,00
Tesorero..............................................................  130.00 L 1,295.00

Física II parte
Química Orgánica...................... ............
Dibujo v Modelado .................... „ .........
Educación para el Hogar ......................
Artes Industriales, . . ................................
Educación Musical ...................... ...........
Introducción a la Filosofía......................
Psicología Educativa.................. .............
Téc-, Ens. y Prep. de Material Didáctico 
Organización y Administración Escolar

Cuarto Curso de Bachillerato 

Filología y Ling. Lit. Española ......................L 3200

.....................................................................2¿00
Francés .................................................................... 2400
Geometría (Combinado) .......................................0000
Estudios Sociales ................................ ........... .......32.00
Geología y Mineralogía .........................................16.00
Biología (Combinado con Normal) .....................00.00
Física, I Parte .......................................... ...........24.00
Ouímica Mineral ............................................ .......24.00
Filosofía ............................................................ ...... 24.00
Dibujo y Modelado < Combinado) ...................... 00.00
Educación Musical .......................................... ...... 00.00
Artes Industriales (Combinado) .......................... 00.00

Cuarto Curso de Comercio

Filología y Lingüística (Combinado) ..........L 00.00
Inglés ................................................................  24.00
Geometría..........................................................  40.00
Nociones de Derecho ......................................  16.00
Derecho Mercantil y Código de Comercio .. 32.00
Contabilidad de Costos.................................... 4800
Elementos de Sociología.................................. 24.00
Sistema Bancario Nacional ............................ 16.00
Geografía Comercial ...................................... 32-00
Contabilidad Bancaria .......................... . 40.00 27100

PERSONAL DOCECNTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ................... ...........................L 4&00
Estudios Sociales...............................................  40.00
Educación Mora! y C ív ic a ............................... 16.00
Ciencias Naturales ...........................................  40.00
Matemáticas ........................... « . . ......................  40.00
Inglés ............................... .. 24.00
Educación Musical ................. . ..........................  16.00
Artes Plásticas ................................ ........... 24.00

Quinto Curso de Comercio

Literatura .................................................. . L 32.00
Inglés ..............................................................  24.00
Geometría........................................................  24.00
Aduana y Práctica de A foro .......................... 4000
Código de Comercio y Tratados Comerciales • 40.00
Introducción a la Economía Política............ 40.00
Contabilidad Fiscal y Municipal .................. 4000
Método Estadístico ..........................................  32.00
Organización y Administración de Empresas . 24.00

Clases Generales

Educación Física (Varones) . .............. L 50.00
Educación Física (Señoritas) ..................... 50.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero-conserje ................................................^  60-00
Barrendera ........................................................  50.00

248.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General

Idioma Nacional ................................................L 48.00
Estudios Sociales ............................... .. 40.00
Educación Moral y Cívica. ................. 16.00
Ciencias Naturales ...........................................  40.00
Matemáticas ........ ..........................................  40.00
Inglés .................................................................  24.00
Educación Musical.............................................  16.00
Artes Plásticas .......................................... .. 24.00

296.00

100.00

248.00

Acuerdo N" 790

Tegucigalpa. D. C.. 23 de mar 

£o de 1961.

El Presidente de \a República

acuerda:

Nombrar a partir dei 1“ de abril 
Bel presente año, a U señorita Ety

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ................................................ L  48.00
Etudio Sociales ........................................... .. 40.00
Educación Mora! y Cívica ...................... .. 16.00
Ciencias Naturales ...........................................  40.00

Matemáticas .......................................................  40.00

Inglés .................................................................  24.00

Educación M usica l........................... ............... 16.00

Artes Industriales....................... 24.00

Educación para e\ H o g a r .......... 24.00

GASTOS ORDINARIOS

Gastos Diversos, Dirección y Secretaría 
Gastos, Escritorio de Tesorería..........

30-00
15.00

l  3.410.®

nricittv» • ,
hará efectiw f>* “

TOTAL ...........................

El gasto de L 3.410.00) fres mi! cuatrocientos d>« 

mensuales, asignados en el presente acuerdo, se 
Tesorría Especial del mismo Instituto. Comuniques*

R. Villeda

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación ^

Juan WP*1 ****

272.00

Acuerdo N“ 793

Tegucigalpa, D. C., 23 de mar* 

zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente v de Servicio, 
que trabajará durante el presente 

año lectivo, en el Instituto De par

tamental “José 0 * 11*  ** 

de ja ciudad <fr Cho)»***-

forma sigu»>níe; 

PERSONAL ADMIN

Director. 

Martínez Lanero

Proí^w

‘nib-Director One***'
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Prloieto. 

c-nmáo.

Trtcer°

’Í U  ',roíttot

Profesor

Profesora

José A-

Secretaria Comer-

Geometría. Ingeniero Tito Libio
Carranza.

Biología Genera!. Bachiller Emi- 
3 io Aronne.

Estudios Sociales. Profesora L. 
S and ia  Aguirre.

Física, II Parte, Bachiller Emi
lio Aronne.

¿ i Oifi ~

Te*«*. * »  Mar‘

R-
personal docente

for*? ¿W Cicfo Común 
ie Cultura General 

Ujp- jV«donaI, Profesora L.
Aguirre.

f a f a  Sociales, Profesor A l  

fcfaGüflfén B.

f̂ cación Moral y Cívica. Pro- 

jete Jo» F  ArgefiaJ.

Cencías Naturales, Profesora 

IA, de Martín.

gitrnúticas, Ingeniero Tito Lí- 

üt Carranza, 

kglés. Secretoria ComreciaJ Li- 

|«> Ligos.

F Rfeauaon Musical, don Ramón 

IñV.

4rt» Plástica», Profesor Rodol- 
¿ Fort7/o S.

Stfuéo Curso de/ Ciclo Común 
de Cultura General

Nacional, Profesora Fri- 
4 E. ie Chacón.

íáodjos Socialeŝ  Profesor Juan 
f. Aigeñal.

Wwatáón Moral y Cívica. Pro- 
wr/uan F. Argeñal.

&*»» Naturales Profesora 
*f®* <fc Martín.

Química Orgánica, Bachiller 
Emilio Aronne.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Rodolfo Portillo S.

Educación Musical, don Ramón 
Ruiz V.

Artes Industriales, Profesor Ro
dolfo Portillo S.

Educación para el Hogar, Pro 
fesora Esperanza Aguirre.

Introducción a la Filosofía. Pro
fesor Jaime Martínez Guzmán.

Psicología Educativa, Profesor 
Jaime Martínez Guzmán.

Técnica Enseñanza y Prepara
ción de Material Didáctico, Pro
fesor Jaime Martínez Guzmán.

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Jaime Martínez 
Guzmán.

Quinto Curso de Bachillerato

Filolología Lingüistica y Lite
ratura Española, Bachiller Emilio 
Aronne.

Elementos de Sociología. Licen
ciado Virgilio Fortín M.

Sistema Ranear i o Nacional. Pe
rito Mercantil Rolando Caballero. 
Geografía Comercial, Perito Mer
cantil Guillermo Arias.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Raúl Solis Da Costa G.

Quinto Curso de Comercio

Profesor GustavoLiteratura 
Cadalso F.

Inglés, Profesor Gustavo Cadal
so F.

Geometría, Ingeniero Tito Libio 
Carranza.

Aduanas y Práctica de Aforo. 
P, M. Guillermo Aria? R

Código de Comercio y Tratados 
Comerciales, Licenciado Virgilio 
Fortín M.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Carlos H. Mon- 
dragón.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Rolando Caballero.

Método Estadístico. Licenciado 
Carlos H. Mondragón.

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil 
Guillermo Arias R.

Inglés, 
dalso F.

Profesor Gustavo Ca

lis*. de Santa Kosa de Copán. 
a partir del 1" de abril, en sus
titución de A íctor Manuel Chávez. 
que pasa a otro puesto.

Víctor Manuel Cháver. Sub-Di
rector de la Escuela Nocturna de 
Adultos "Miguel H. Solís*’. de 
Santa Rosa de Copán. en sustitu
ción de J. Obdulio Alarcón. que 
renuncio.

Rolando Caballero. Prof. Auxi
liar de la Escuela Nocturna de 
Adultos “Francisco Martínez Fu
nes”. de San Pedro Sula, a par
tir del l" de abril, en sustitución 
de Jorge A, Molina, que pasa a 
otro puesto.

Jorge A. Molina, Sub-Director 
de la Escuela Nocturna de Adul
tos “Francisco Martínez Funes” , 
en sustitución de Juan Francisco 
Interiano. a partir del 1" de abri}.

Refugio de Santos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela *¡octvrna 
de Adultos “El Progreso^’. de Oco. 
tepeque, en sustitución de Oscar 
Francisco Flores, que renunció. (A 
partir del 1" de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas escuelas, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuníquese.

&  V illeda Morales.

Mtfenáticas, Ingeniero- Ti‘o Li- 
W Carranza. j

i i^éi, Profesor Eduardo Soto 
I I*»*-

Uwadón Musical, don Ramón 
Ih V.

tate Plásticas, Profesor Rodol
fo Partido S.

fawr Curso del Ciclo Común 
ie Cultura General

Mioa» Nacional, Profesor# Fri- 
^ E. Chacón

Eladios Sociales Profesora 

E. de Chacón.

ÍAwaón Moral y Cívica, Pro- 
*** Juan F. Argeñal. 1

Naturales, Profesora1 
Martín

'***»!icas> Ingeniero Tito Li- 

don Ramón 

Profesor Rodol-* Pl**ll* S.

Francés, Secretaria Comercial 
Liliana Lagos.

Geometría {Combinada), Inge
niero Tito Libio Carranza.

Estudios Sociales, Profesor Gus. 
tavo Cadalso F.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Gustavo Cadalso F. 1

Biología, Br. Emilio Aronne.

Física, I Parte, Bachiller Emilio 

Aronne.

Química Mineral, Br, Emilio 

Aronne.

Filosofía, Profesor Jaime Mar
tínez Guzmán.

Dibujo y Modelado (Combina
do con Normal), Profesor Rodol
fo Portillo S.

Educación Musical (ídem), Pro
fesor Ramón Ruiz V.

Artes Industriales (Idem), Pro
fesor Rodolfo Portillo S.

Cuarto Curso de Comercio

Filología y Lingüística (Com
binado con Bachillerato), Bachi
ller Emilio Aronne.

Clases Generales

Educación Física (Varones), 
Profesor Alfredo Guillén B.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Sarvelia Aguírre.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero-conserje, don Abel Cam. 
pos Cañas.

Barrendera, señora Joaquina 
Mendoza.

Los nombrados devengarán ej 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R, V illeda Morales.

Ej Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 795

Tegucigalpa, D. C.. 23 de mar
zo de 1961,

El Presidente de ]a República

acuerda:

María del C. Aguilar. Profeso
ra Auxiliar de Ja Escuela l. rbana 
‘'Francisco Morazán” . Municipio 
Sensenti. en sustitución de María 
A. Pacheco, que pasó a ocupar 
otro puesto. *A partir del l n de 
marzo).

María del C. Flores. Sub-Direc
tora de la Escuela L rbana "Pedro 
Carvajal". Municipio de Lucer
na, en sustitución de Betulia Me
jía. <fue renunció. <A partir del 
1“ de marzo).

José Ernesto Peña, Sub-Director 
de la Escuela Urbana “Lempira’’, 
Municipio de Fraternidad, en sus
titución de María Esperanza Fuen
tes, que renunció. tA partir del 
l 9 de marzo,!.

María Angélica Pacheco, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Candido Mejía’'', Municipio 
de San Marco?, en sustitución de 
Estela Fernández, que pasó a ocu
par otro puesto. (A partir del 1“ 
de marzo).

Irma Esperanza Ventura, Sub- 
Directora de la Escuela Libaría 
“Policarpo Bonilla”, Municipio de 
Belén Gualcho, en sustitución de 
María Paz Cruz. (A partir del 
1Q de marzo).

Acardolina Duarte Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Policarpo Bonilla” , Municipio 

de Belén Gualcho, en sustitución 
de Juan José Fuentes, que renun* 
cío. (A partir del l 9 de marzo).

Reina Hernández, Directora de 
la Escuela Rural “Virgilio Rodez
no, de Antigua Ocotepeque, Mu
nicipio de Ocotepeque, en sustitu
ción de Miguel Elias Guillen, 
que paso a ocupar otro puesto. 
(A partir del I o de marzo).

Inglés, 
dalso F.

Profesor Gustavo * Ca-

Algebra, 
Martínez L.

Profesor Francisco

Acuerdo N” 794

Tegucigalpa, D, C., 23 de mar
zo de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Nocturnas de la Re
pública :

Roberto Reyes Medina, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Nocturna 
de Adultos “Augusto Bressani 
a partir de! 1" de abril, en susti
tución de Ada Borjas, que re
nuncio.

*■ *«.
*Frid,

^**ríü Curso Normal

^ r r e r . Pro-

*  t  Pr*Cf‘ptiva Liíera- 
Gust*?0 Cadalso F.

* * * * * *  Gustavo Cada!

Nociones de Derecho, Licencia
do Rafael Rivera Torres.

Cuarto Curso de Comercio

Derecho Mercantil y Código de 
Comercio, Licenciado Rafael R i
vera Torres.

Rosa Luisa Salinas Profesora 
Auxiliar de la Escuela Nocturna 
de Adultos “Ricarda Guardio)a'\ 
a partir del 1“ de abril en susti
tución de Herlinda Rodríguez, quej 
no se presentó.

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros dej Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Ru
rales del departamento de Ocote-1 
peque, en la forma siguiente:

Bertha Ticas de Eerazo, trasla
darla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Sal
vador Corleto” Municipio de 
Ocotepeque, con el mismo cargo 
a la Escuela Urbana “Guia Téc
nica N“ 5”, de{ mismo Municipio. 
(A partir del !'■ de marzo).

María Isabel Cardona. Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Guía Técnica N'1 5”. Municipio 
de Ocotepeque, en sustitución de 
Margarita S. de García, quien 
goza de licencia durante seis se
manas por -maternidad. {A paTlir 
del 10 de febrero).

Estela Fernández trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Candido 
Mejía”, Municipio de San Marcos, 
con el mismo cargo a la Escuela 
Urbana “Salvador Cor feto”. del 
Municipio de Ocotepeque. en sus
titución de Bertha Ticas de Era^o. 
que pasó a ocupar otro pue-tu. 
l A partir del 1" de marzo i .

Julio Bueso% Director de la Es
cuela Rural “Miguel P. Baraona”, 
de la aldea Pie de Cerro, Munici
pio de Ocotepeque, en sustitución 
de María del Carmen Flores, que 
pasó a ocupar otro puesto. (A 

]partir del 1" de marzo).

Bertha Alicia Santos, Directora^ 
de la Escuela Ruraí “José T. Ca
bañas”, de la aldea Santa Lucía,. 
Municipio de Ocotepeque, en sus
titución de Albertina Polanco. que 
pasó a ocupar otro puesto. (A par. 
tir de} L' de marzo).

Rosa O. Chacón de Coló. Sub- 
Directora de la Escuela luiral 
“Dionisio de Herrera”, aldea San. 
Miguel. Municipio de Ocotepeque, 
en sustitución de Emma Kaqueí 
E. Villeda, que pasó a ocupar 
otro puesto. < A partir del 1 de 
marzo).

Liliam Valle de Hernández. D i
rectora de la Escuela Rural "José 
T. Cabañas'", de la aldea Monte- 
cristo, Municipio de Ocotepeque, 
en sustitución de Elena Rosa de 
Moreíra> que pa$ó a ocupar otro 
puesto. (A partir del 1" de mar
zo ).

Miguel Angel VillamiL Profe- 

¡ Contabilidad (fe Costos. Perito Auxiliar de la Escuela Xoc- 
¡Merratntif Robando Caballero. ¡turna de Adultos “Migue] H. So

Elena Kosa de Moreira. Direc
tora de la Escuela RuraJ "Fran- 
ci'co Morazán”. de la aldea El 
Salitre. Municipio de Ocotepeque. 
en Mirtituciún de Salvador Heves, 

Mig ¡te1 Llías Guillen. Director Ique pasó a ocupar otro puesto, <A 
de la Escuela l  rbana “Elisa Ch. Jpartir del 1‘‘ de marzot. 
de Cardona”. Municipio de Sinua- . ,, , , . 
pa. en sustitución de Reina Her- Hernández de N>sa D,-

üíndM, que p»«i a ocupar olro|r" ,O M *  la Fjcu‘ la Rural L '"*  
puesto. ( A partir de| U de mar- (Bográn . de la aldea Los EsVan*

jquillos, Municipio de Ocotepeque^
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je  Rosa Chacón de 
«pie P*só » ocupar otro 

HKala. t A partir «le! I9 de mar

ih *  €2i£*cfc/IJ«t, Directora de 
k. £eeueU Raral “Alvaro Contre- 
pre _ <]e \a aldea L í Laborcita, 
Mmitrifiiti de Seauapa, en sustttu- 
úb de Rntynia Pacheco, que pasó 
a ocupar otro puesto. (A partir 
del i" ttfr maazor).

Alber*is» Polanoo, Directora Je 
Ja Escueta Rural “José T. Caba- 
íasTT la- aldea Tulas, Munici
pio de Cowcepción, en sustitución 
«le Ev« Pastora Arila, que pasó 
a  ocupar oír* puesto. (A partir 
■del í* dfe marzo).

I ia it  Yojamía Hernández, Direc
tora de la Escuela Rural “José 
T. de \a aldea San José,
Municipio de Coacepción, en sus- 
1ÍÍUCÍHCL «ir Julio C. Rueso, que 
paró a ocupar otro puesto. (A par
tir ¿é£ l" de mareo).

fünnxs: Raque} E. Villeda, Direc
tora de Ja Escueta RuraJ “Fran
cisco Marazán”, de la aldea Vado 
Áncfcê  Mumcipio de Concepción, 
a» swáiJaríórt de Juana Pinto Du- 
bóo, «pitr pasó a ocupar otro pues
tos partir «fcl 1" de mareo).

Juana Plato Dubón, Directora 
éc lar tscaeta K m ) “ 15 de Sep
tiembre”, Je la aldea San José, 
Municipio de Santa Fe, en sustitu
ción de Reina Hernández de Sosa, 
^ue jptsó a ocupar otro puesto. (A 
partir del 1* de marzo).

ísabef O livia Chinchilla, Direc
tora de fa fjscue/a Kuraf “15 de 
Septíeníire”, de la aldea San An- 
lom» Uwondla, Municipio de La 
Encamtdttoi*, en sustitución de Je
sús Erazo. qtse pasó a ocupar otro 
puesta. ( A partir del 1" de mar
zo).

JuE» Alberto Morales, Director 
de í* Escuela Rural “Juan Lindo”, 
de ]¡l ¿dea El Matazano, Mumci 
pío- de San Fernando, en sustitu-
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A V I S O SAura Mnfa Arita. Profesora Concepcin. coa iguales funcione^ 
Auxiliar He la Escuela Rural "Jo- a la Escuela Rural "Cristóbal Co- 
?é María Medina”, de la aídea San !ún". de !a altiva E Anono. t/ 
Francisco. Municipio de Sensenti. mî .-no Municipio. 1 A partir ¿el 
en sustitución de Gloria Consuelo | 1’ de marzo*. Escuela Nue\a. 
Portillo. (A partir del I o de mar- j Salvador Reve?. Director de (a

R E M A T E S

zo ).

Emilio Mejía, Director de la 
Escuela Rural Esteban Guardiola . 
de la aldea Santa Rosita, Munici
pio de Lucerna, en sustitución de 
Olinda Graciela Sanabria. que pa
só a ocupar otro puesto. (A partir 
del 1" de marzo).

Zoi'a A. Mejía. Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural ^Esteban 
Guardiola”, de la aídea Santa Ro
sita, Municipio de Lucerna, en sus. 
ttucíón de María Dubón Maldona- 
db, que pasó a ocupar otro puesto. 
(A partir del l 9 de marzo).

María Dvbón Maldonado, Direc. 
tora de la Escuela Rural ‘'Mónico 
Robles” , de la aldea Concordia, 
Municipio de Lucerna, en susti
tucin d Zoila A. Mejía, que pasó 
a ocupar otro puesto, (A partir 
de} 1“ de marzo).

Salvadora Aguilar, Directora de 
la Escuela Rifral “M&nuel Bonh 
lia” de la aldea La Ascención, 
Municipio de San Marcos, en sus* 
titución de Olivia Espinoza. de Or
tega. A partir del l 9 de marzo).

Julia Mejía, Directora de la 
Escuela Rural “Juan Lindo”, de 
la aldea Potrerillos, Municipio 
de San Marcos, en sustitución de 
Martha Alicia de Flores, que re- 
nu ció. (A partir del 1" de mar
zo

Jesús Otilia Lara, Directora de 
la Escuela Rural ‘'Francisco Mo
razán” de Ja aldea £ j Sí je. Mu
nicipio de San Francisco del Va
lle, en sustitución de Rosa Madrid, 
que pasó a ocupar otro puesto, lA 
partir del 1*' de marzo)

María Elsa Villeda, Dirfctor 
de la Escuela Rural ‘"El A d ian 
to \ de la aldea El Tablón. Muni-

Escuela Rural “*San Sebastián - 
de la aldea Cayaguanca, Munici
pio de Ocotepeque. en sustitución 
de Li'.iam Valle de Hernández, que 
pasó a ocupar otro puesto. (A 
partir del 1" de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que ñenen derecho, con
forme Decreto V ’ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

eitt </e Frailía Chinchilla, que pasó j c^pi° de ^aíí Francisco deí^ \ alie 

a ocupar otro puesto. (A parlir 
del I'* de marzo).

Maximina Deras de Rodezno, 
Direetora de la Escuela Rural 

"“AC^uef P. Barahona”, de la aldea 
El Rosario, Municipio de Dolores 
Merendón. eo sustitución de Ne!y 
Ventura, que pasó a ocupar otro 
pnesto. (A  partir del 1° de mar
zo).

Jesús Erazo, Director de la Es
cuela Rural “ Dionisio de Herre- 
raT. di* la aldea Santa Lucía, Mu
nicipio de Dolores Merendón^ en 
sustitución de Isabel O. Chinchí- 
llaT que pasó a ocupar otro puesto. 

• {A. partir del Io de marzo).

en sustitución de Jesús Otilia í ?,■ 
ra. que pa-̂ i a ocupar otro puesto 
(A parlir del 1“ de marzo l .

]u'ia Píntela^ Sub-Direc*ora de 
le Escuela Rural ‘'Francisco Mo
razán”, de ia aldea E| Ma sueva 1. 
Municipio de' Belén Gualclio, i 
sustitución de Carmen Mendoza, 
i A partir dei l v de marzo í .

Raúl Trejo. Profesor Auxiliar 
dr ,'a Escuela Rural “Manuel Bo
nilla”. de la aldea E] Paraíso, Mu
nicipio de Belén Gualcho. t s- 
fiíución de ftubenia Morpjra. que 
r ii < A partir del I de 
marzo).

Acuerdo 796

Tegucigalpa, D, C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Adnúnstrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Olancho, en la forma 
siguiente:

Profesor José Cruz Duarte. can

celarle el nombramiento de Di
rector de la Escuela Rura] de la 
aldea “Moreno1̂  Municipio de 
San Esteban, autorizado por el 
Acuerdo N" 589 de fecha ó de 
marzo del presente año. i A par
tir del 1? de febrero).

Profesor Eustaquio V. Zapata, 
trasladarlo del cargo de Direcíor 
de la Escuela Rura! de ía aldea 
E\ Encino, Municipio de Esqui- 
pulas del Norte, con iguales fun
ciones a la Rural de Ja aldea 
Miramar del mismo Municipio. (A 
partir del 1  ̂ de marzo).

Profesora Clementina Baqueda- 
no de Agurcía. Maestra Auxiüar 
de la Escuela l rbana "Unión y 
Fue ría”, de( Municipio de Gua- 
yape. (Aumento de Personal). lA 
partir del 1" de marzo).

Profesora Rosario Cru2, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “República de Honduras”, 
det Municipio de Salamá. (Au
mento de personal). (A partir dul 
1“ de marzo ) .

Profesora ¿Vílda S. Funes, D i
rectora de la Escuela Rural Mix
ta de\ caserío Rancho Quemado. 
Municipio de La Unión. (Escuela 

(A partir del l 1’ de

Eí infrascrito, Secretariod®i Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
da) departamento de Fraocieeo Mo 
razio! a) público eo genara* > p%r» 
loa efeoto* úe ley, hkoe saber: que 
ea ls tadieoeta det día trefnu ae 
oetabr» próximo entrante, %. U» 
nueve de ls m*Csni y en el iocat de 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el ionmeble qae se 
describe a*í: Ua terreno situado en 
Los Corralltos, de este Distrito 
Central, oop ios limites siguientes: 
al Norte, terreno de 11 ata Buey y 
de Las Sel Tas y  VJlJar, ahora del 

aefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y temno de Clrisco Izagul 
rre; al Sur y Orriente, terreno* del 
Común de labradores de La Plt- 
zuela, ahora de Anreliaoo ¡Bastillo 
y María D. Cantillo Barabona, san
gradera de por medio, y al Occiden
te, terreno que fuera de Mercedes 
viuda de Martínez, después de Au- 
rellano Bustillo y María de Castillo 
Barabona, ahora del mismo sefior 
Jnao Pavón. Eete lote se denomi
na “Si Guayabo’\ debidamente cer 
eado oon alambre, tanjo, cerco de 
piedra natural. Inscrito el domi
nio a nombre del sefior Juan Pavón 
bajo el número veinte, folios vein
titrés y veinticuatro, d e i  Tomo 
ciento dltj y ocho de\ Registro de 
la Propiedad de este departamento 
de Francisco Morazán. £1 inmue
ble anterior será rematado para 
con sn producto cancelar al B&noo 
Nacional de Fomento, cantidad de 
empiras, intereses y costas que el 
sefior Juan -Pavón adeuda & dicha 
Institución. Servirá de base para el 
remate del inmueble descrito, la 
suma de siktb mu, setecientos 
VEINTICINCO LKHPIKAS (L 7.725,00), 
valor atfgnado por las partes, en la 
escritura de hipoteca, autorizada 
por el Notarlo Francisco C. In te r i
no, el 7 de mayo de 1955. Se advierte 
que por tratarse de primera i {cita
ción, no se admitirán posturas que 
no cabrán las dos terceras partes de 
dicho «vaJdo.—Tegucigalpa, I>. C , 
29 de septiembre da 1961.

Rolando García.
Srio.

Del 2 al 27 O. 61.

Ko«a S. de Maldonado, trasla
darla <fel cargo de Maestra Auxi
liar de la Escuela Rural “Pruden
cio Arita” , de la aldea Llano Lar
go, Municipio de Dolores Meren
dóla a Director» de la Escuela 
Rurai '‘Lempira’*, de la aldea E! 
ingenio, del mismo Municipio. (A 
partir del 1* de marzo). (Escuela 1 nilla '

Neíy Ventura, Directora de la 
Escuela Rural “José T. Cabañas”, 
dt* la a’.dea Río Chiquito, Munici
pio de Mercedes, tn sustKueión 
de Mavimina Deras de Rodezno.

Nueva), 
mareo).

Profesora Esperanza R, de Gar
cía, Directora de la Escuela Rural 
Mixta del caserío Ej Carbonal, 
Municipio de Juiicalpa. Escuela 
Nueva! tA partir del U de mar
zo 1 .

I rofesora María Elena Rotnero, 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta del caserío Cincho Arriba, 

que paso a ocufw oleo (-.«'.ro. Municipio ,te San Francisco de 
(A partir dd 1» de marzo}. lu.a ,r ' t y ., , , , , ,  v ...... , «

Rect'rra. (Escuela Nueva). (A par- 

Rul*enia Paclieco. Directora dei^'r  ̂ maTzo). 
la Escuela i ’ural “Policarpo Ro- j i-os nombrados de\en»ar.ifí el

de la a’.dta Ej Hoimto.
Nueva).

OÜnda Graciela Sanabria. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
raJ “’A lw n i Contreras”, aídea Aza- 
cualpa. Municipio de Sensenti^ en 
aust^acióa de María Elsa Villeda,

¡ Municipio de Concepción en <u>- 
ititución de Julio Alberto Moralts. > 
que pasó a ocupar otro puesto. 
(A partir d«d 1° de marzo

F.\a F^a îora Arita. trasladarla 
idel c.trpo de Directora de la Es

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V  173 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus ser\icio>.— Comunique?**.

R. 1 íLLfrnA Morales.

El Secretario de Esiado en el

^ue pasó a ocnpir otro puesto. (.4 leuda Rura* “José T. Cabañas”, l^^pacho de Educación Pública, 
partir dei de marzo). [de la aldea Tulas, Municipio del Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado 29 de Letras de lo Ci vi), del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efecto» de ley, hace saber: qae 
en la audiencia del dia lunes, trein
ta de octubre del afio an curso, a 
las diez de la mafiana, ae procederá 
a vender en pública subasta, los 
siguientes inmuebles: “Lote núme
ro dos bloque número uno, situado 
en la finca San Juan de Dios, en el 
lugar llamado La Soledad, de esta 
ciudad de Comayagüela, boy barrio 
de este nombre, oon trescientos 
veintinueve metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, o aean cua
trocientas setenta y dos vtrat cua
dradas, sesenta centésimas, limi
tando: Al Norte, dieciocho me
tros, carretera de por medio, oon 
terreno de dofia Emma de Bonilla,' 
al Sur, trece metros, diez centíme
tros, con lote número doce del mía* 
mo bioque; si Stce, veintitrés me
tros, calle de por medio, con lotes 
uno y doe def bloqueados; y al Oeste, 
veinte metros, oon lefce número 
diez del bloque uno. Sn dicho 

solar exlate edificada ana casada 

piedra y ladrillo, cubierta con tejas,

repellada, enladrilla 
de cemento, délo, 
dos, coarta d«

«O portín , u n  u ta » £ ? • ? « « » ,

®” OMrto Inferió,,
taladón de axm. I 7  Ooe*1*  t*.
«rrttío  «niUrlo. M
la calle y el *>Í4r cerc îoTL*®  ̂*
de piedra inscrito el *****

nú«r dd MBOr V*I1» ^ D¿  ‘ nónQer0 ouatnw«Qto *
quinientos treinta ,  ^
dei tomo 68 de la p ®
hipoteca, le Inscribió oon ej -J **
ro lw, folios 172 f i;* M

\otes de terreno, sJibsíob-  
lotifica ción SI Perpetuo **
esta dudad, asarcados 
meros noventa j  oo« 7 oaZOT 
tres, que miden y 
número no renta y QQ0. ^  
diez metros, oollnda coo ictoJ T^ 
ta y ocho-,
m lu con la carretors * 1  Kon*. 
al Kste, veintinueve «teta 
ta eentimetrot, Huaita con lote ai- 
mero ochenta y ttoeve; y ti Oes*, 
treinta metros, cincuenta j  ̂  
centímetros, oon lote número &- 
venta y tres, con una exteê a 
su pérfida) ds cuatrocientas traiM 
y una varas cuadrada, tascieafe 
cincuenU y tres milésimas dt na 
cuadrada. Lote número bovsml 
y tres: al Norte, di«a metna,». 
linda con lote número ocheoiay 
ocho; al Sur, dlet metras,altada 
oon í* carretera del Norte: ai tm, 
treinta metros, dncasata y don 
centímetro», colinda eon Iris as
ienta y n&4 descrito anterior»» 
te; y al Oeste, treinta y tu netm, 
cincuenta centímetros, ooUada aoa 
lote número noventa 7 olnoa, ao» 
ana' extensión stiper&tíal Ae eoa- 
troclentas cuarenta y eaatrp tu*  
novecientas sesenta y saivs ftüi- 
slmaa de vara cuadrada. Loe lotee 
descritos forman un solo cuerpo j 
tienen unidos una eitenstóa es- 
perfleial de ochocientas leteau j 
seis varas cuadradas, con ttrKltf- 
tas treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada, Kn dichos lotes tríeles 
como mejoras: “Ua* casad* 0* 
dra y ladrillo y eemento, da vHali 
varas de trente por vetattaww 
raras de fendo, compasáis da d* 
co departamentos igualas, m 
compone de una pleca para dorall* 
rio, una pieza para ootaeder, as» 
para cocina y ser̂ vierte asaltados 
da una; todaa enladriliadss d« «e- 
m#oto, cielo# machibsmbrarf»; ** 
el < xcerior tiene su acara y ocr̂  
pintada con pintura de acelW; w* 
la propiedad cercad* óa tafo* 
piedra y tiene un portóo qoe «*«• 
nica a un traspatio’'. 
dominio a íaror del .
valladares, con el 
líos 278-279 del tomo 1» ^  
glstto de )» Propiedad,^*" 
men hipotecarlo, »a w w  
.1 Dúmero 1».
tomo 108 M  E « w « a iW ^
ca»; inmuebles tasados por ^
tidad ds cuarenta mJL ^  
cuarenta y cinco \smj«*  
einueve ceflUvoSi y ^

para oon sa a- vsM**11
pltdo ptgo »  . w  L-» 
qae es en deber, »  w
Cereo v. da Y*ilad̂ *|r^, tt%
uresentantí l^fal P4«ŵ ersi 0* 
Rosa Mari.
ren, h e r irá

padre, Dtn,#¿ V̂ ^ 2 S  Y S ^  
la sefiorlta Harfa ¿4»

en meoBires.
de heredera a» •»
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,1 «efior Bsn 
hace

xwr «arWtora» depn- 
M admitirán

• í^ o s d e lo s d O i Mrci0* 

■

Secretarlo —

^  ,o te Letr^ lo Civil, 
J V ^ t o  Francisco Mo-

■lpóWfe® efl *eocral y 

*U efecto «te »«y. tace sa‘
‘ ,1 dC OCttlbre 

,* fd e l»  « • fl»na y e “ el
Leoct.pi este Despacho, 

¿to tin  eo pübHca subasta 

jiidcnt** Jomttebles: a) Un 
Sereno de veinte manza- 

*  extensión superficial, po- 

^  o menos, el que se empe- 
l8edir a cien varas de dis-
¿  deldesapaite de los caml- 

(qoe conducen a Danlí, a San 

¿ T0rtita. ¿onde ya se en- 
1as respectivas obras, 

de este lindero en li

meta rnmbo Sureste, como a 
yeatu viras hasta cortar la 
rs tawginaria qae divide con 
Me Platinares, regresando al 
*s de partida, linea recta y 
ato Noroeste, a cuatrocientas 

m, cambiando de este medio 
■fe»S«oeste, como quiuien- 

•was, hasta llegar a la pro- 
Muí de don Abel Gamero, lote 
pífese por limites particulares: 
liarte, Este y Oeste, propie- 

rttety&Aiu y Adiu Atatta- 
bfemero; al Sor, propiedad de 
kü Abel 7 Arturo Gamero; otro 
bfcfe terreno con una extensión 

■pericial de dieciséis manzanas, 
Utqse limita: al Norte y Sur. 
pfMad de Quintín y Adán 
Amado Gttnero; al Este, pro* 

de Catarino Espinal; y al 
Ott», propiedad de Rogelio de 
M i Alvarado Gamero; en este 
tense *  encuentran cultivadas 

fcsaaaisnag, con plátanos y el 
**scon futo natural, acotadas 

alambre de tres hilos. El 
descrito se encuentra 

bajo el número 624, fo- 
J 77 del Tomo «3 del Re- 

¡¡*°** h Propiedad de la Sec- 
Jjadldal de Danlí. b) Otro 

■* fc terreno en el sitio El Oco- 
Htlotti mide como velnticna- 

*atnnts% poco más o menos, 

**u¡6n superficial, inculto 

W * * * ’ d cutl Umita: al 
^iw pfedtd de Rogelio Al-

Jm i» ? * 10' t 1̂0ra ^el sefior 
Huberto Rivera; al Sur, 

^  ^bel Gameto* al

tidad de lempiras. Intereses y 
costas, que la Sociedad Colectiva 
Rivera Lupiac adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base pa
ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras . . .  
(L 15 .260.00) valor asignado 
por las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 
Notarios José Francisco Zacapa 

V José Matía palacios, con techa 

22 de julio de 1958, 14 de enero 

de 1959 y 20 maF0 de 1959. 
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 

septiembre de 1961.

R olando García, 
Srio.

Del 29 S. al 25 O. 6 1 .

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep

tiembre de 19 6 1 ,

R ilando Gabcía,

Del 28 $ . al 24 O. 6 r.

'•***d*dde Catarino Es
*^>•1 Oeste propiedad de 

®ero. Inscrito ba- 

0 tollo 77 del

KegUtro de la Pro- 

4 ^ .  ’T ,* b,e d* la Sección 

Loa iDmue- 

*er*n rematados 
producto cancelar al 

**e*0«al de Fomento, cao-

E1 inírascrito, Secretario del 
juzgado primero de Letras de lo 
Civil dei departamento Francis
co Morazán al público en gene, 
ral y para les efectos de ley, hace 
saber Que en la audiencia del día 
veinticinco de octubre del año ea 
curso, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote 
de terreno marcado con la letra 
G, del bloque número 2, de la 
planificación de la ciudad de Oco- 
tepeque^departamento de Ocote- 
peque, de veinte manzanas de 
frente por veinticinco de fondo, 
limita: al Norte, con lote número 
E.\ a\ Sui, connote número I; al 

Este, con lote número H; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y formando un solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
nna galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada una de ellas, 
con los linderos siguientes: al 

Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; al Sur, Avenida; al 
Este, propiedad del sefior Jaco; 
y al Oeste, calle pública. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor del sefior Marel Jaco, con 
el número 6543, del Tomo vein
tiocho del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. El Inmueble 
descrito se rematará para con sn 
producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas, slrvieu 
do de base para el remate la snma 
de ocho mil doscientos noventa 
cinco lempiras con treinta y un 
centavos (L  8.295.3 1) v a 1 o 
asignado por las partes, de común 
acuerdo en la escritura pública 
autorizada en Nueva Ocotepe
que, departamento de Ocotepe
que, el treinta de julio de mi) 
novecientos cincuenta y seis, por 
el Notario Carlos Manuel Arlta. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.—

El infrascrito, Secretario del Ju* 
gado de Letras lo de lo Civil, del 
Jepartameuto de Francisco Hora- 
'áo, al público en general y par»
!ot efectos de ley, hice saber: que 
su la audiencia qae se celebrará ei 
<tta «tet» ds. del 9rásente
año, a laa diez y media de la ma- 
Gana y en el local que ocupa eate 
Despacho, ae rematarán en pública 
subasta los inmuebles qne ae des
criben en la forma siguiente: A) 
“Una fracción de solar, situaba en 
el barrio de "Las Delicias”, de esta 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
3üt, por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sueesión ele Julio 
Víllars; al Oriente, pirte de solar 
de Hernán Vi!lara Zelaya; al Sur, 
mediando calle, con casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propiedades de loa sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. Eo el solar antes descrito se 
encuentra una casajde paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
le cemento armado, entejada, piaos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro metros",veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
de ancho, por ouatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un meb£o treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
le largo, otra pieza de tica 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de ta
la; otra pieza de tres metros ochenta 
centímetros ds ancho, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, de tres metros veinte cen
tímetros de ancho, por tres medios 
oincuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientes de 
eres metros cincuenta y cinco cen 
tímetros de ancho, por tres de 
fondo y tiene su respectivo baño 
e inodoro; otro cuarto para serví* 
cío sanitario oon baño e inodoro, 
de un metro cincuenta y elooo 
centímetros de largo; otro cuartíto 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me 
tro de fondo que sirve de closet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de cemento, de dos 
metros dies centímetros de ancho, 
por seis metros treinta y cinoo 
centímetros de largo; uo patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento, de aeis metros oincuenta 
y oinco centímetros de ancho, por 
seis metros treinta centímetros de 
(ondo; hay también lavadero y pila 
de plrito para agua, toda la cons
trucción está debidamente ma- 
oblhsmbrads, con instalación ocul
ta de luz eléctrloa e Instalaciones 
de agua fr(a y caliente, las puertas 
y ventanas san de madera fina y 
oon vidrieras, y tiene su respeokiva 
cornisa. Hay une galera cubierta 
000 tiñe; estando «atas mejoras 
inscritas al margen principal. El 
inm ueb le  antes descrito fue ad
qu ir id o  por los demandados por 
herencia ab intestato de sn difun
to padre al sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e inscrita la tradición dsl

dominio de loe derechos de ceda 
uno de ello», qoe lee corresponden 
en dicho Inmueb e como tales he
rederos, con el número 145, folios 
leí 136 al 13̂  del Tomo 1U d?i B*- 
<istro de la Propiedad Inmueble i f  
r-ste departamento. Y B) otr* 
'racción de solar, situada al O'ien- 
e de la descrita anteriormente e- 
a letra A) que mide siete vara» d* 
Este a O a»te, por veinti varas de 
Sur a Korte, limitada: al Norfce, 
con solar de la sucesión del señor 
Julio Víllara; al Sur, medíanlo 
caUe, coa propiedad de Justo Diaz 
y Ricardo Florea; al Este, propic
iad de José Arturo Ochoa; y a' 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Las mejo- 
raa construida* y que se han desa
lado antes también eu la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron los eje
cutados por herencia ab intestado 
le su padre legitimo, el sefior Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número 116, folios del 136 al 
138, del Tomo 114 del Registro de 
>a Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la sefí¿ra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que ea en deberle la señora 
Angelina Martínez v. de Sierra, 
Etogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..
(L 140.000.00), el descrito en la 
e t r a A). Y  diez mil lempiras, 

(ti 10.000.00) el descrito en la letra 
B) Se advierto que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
olgalpa, D. C., 6 de octubre de 
1961.— Sello.—Bolando García Per- 
i».—Secretario.

Del U O. al 4 17. 61.

lado Sor de ss lote dai 
cidad, qoe la Menor Celina Ztelga 
Rfvera hubo por compra betíia al 
safior Rafael Callejas Loxaoo ea 
escritura pública qae autorizó en 
-ista ciada! ei Notarlo don O» las 
A. Zúniga, el dieciséis de novi m- 
'<re de mil novecientos cuarenta y 
■veis. El dominio d« dicho inmue
ble se ensuentra inscrito cao al 
número 271. folios del 341 ai 342 del 
Tomo 82 y a favor de Celina Zúniga, 
«to el Registro de la Propiedad 
Inmueb e, de eate departamento; y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el sefior 
T. Llao Zúniga ea su condición de 
representante legal de la Menar 
3elina Kftnlga Rivera, ea ett de
berle al sefior Héctor Lainea Kartf- 
aez. Y fué valorado dicho lamaeble 
oor el Perito nombrado al efecto, 
en la cantidad de Cincuenta y Seis
MU 'Cuatrocientos Lempiras-- -
fL 56.403.00). Sa advierte qu° por 
tratarse de segunda licitación, coal- 
inier postura ea hábil.—TeguMgai- 
pa, D. C-, 20 de octubre de 1961.

Rolando G&bcía. P&k l a , 
Srio.

Del 24 O. al 1? N, 61.

P atente  de In v e n c ió n

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al púbiloo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dia lunes 
seis de noviembre próximo del 
corriente afio, a las tres de la tarde 
í  en el local que ocupa este Juzga
do, te rematará en pública subasta 
el lnmuble que & describe en la 
forma siguiente: Una casa situada 
en el Bsrrlo Palmira de esta oiu* 
dad, construida de oemento arma
do y ladrillo rafón, compuesta 
Je dos pisos, consta el primero 
de un porch, oon garage, una sala 
comedor, una cocina y un cuarto 
paia la servidumbre; en el segundo 
piso ha;: tres recámaras, un hall, 
sirviendo de techos uoa ‘terraza de 
cemento armado, y; oon todos sus 
servidos ds agua, lúa eléctrica y 
sanitario, que esta casa se encuen
tra construida en uo solar que 
mide y limita: al Norte, i veintiséis 
metros aproximadamente, oon otra 
fracción de solar de^donde se des
membra é s ta  y que pretensce 
también a su  representada; «1 
áur, v e i n t i s é i s  aproximada 
mente, l im ita r o n  casa y solar 
de don Virgilio Padilla Vega; ai 
Este, linea quebrada de diez me
tros, poco más o menos, limita con 
casa y solar del compareciente 
J. Lino Zúfilga, y al Oeste, cinoo 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, Umita coa casa de dofia 

Cariota dd García Cálix, este la- 

mueble forma parte y queda al

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ds 
Economía y Hacienda, haca aabecs 
que oon fecha veintiocho de diciem
bre del afio recién pasado, se admi
tió la solicitud que dice: ^Pateóte 
de Invención.—Poder Bjeeufcivo^-— 
Secretaría de ffoomomfa y Hacien
da.—En representación delaoom- 
paQía The Gillette Co napas y., uoa 
corporación del Kstado 4e Detor 
ware, manufactureros domioiliadoc 
en Gillette Park, <sn la ciudad d* 
Boston, Estado de HsmschawWs, 
Estados Unidos de América, segfln 
el poder que obra en esa Seovefcajrft» 
de Estado, respetuosamente coa* 
parezoo a solicitar Patente de In
vención por veinte (20} affoa ¿tara 
el invento denominada: Kfcrano
PARA HACER BOTAS IMS USOSAK,
conforme a la memoria, descrip
ciones y reí vindicaciones, ala d i  
bujoe, que se acompafian par do- 
plioado. a fin de so s , adndtlda 
esta solicitud, se le dé ei trámi
te de ley, y una ves pecados lea 
derechos respectivos, a a otorgaa 
Patente de Invendte a favor 4a 
mi representada y que se sm de
vuelva uu ejemplar de la memoria 
y descripciones, oon ia Qw—tencha 
de vuestra resolnoitfa.—Xtoguelcaft- 
pa, D. C., veintiocho de diotoaotoee 
de mil novecientos sesenta— <f| 
Jorge Fidel Durón”. Lo 4 0a se 
pone en conocimiento de) pdbtleo, 
para los efectos de ley. —Tegwolgal- 
pa, D. C., 8 de enero de 1ML

AaooraiMA M. ■  f É i—

25 O. y 24 N. «l.

Títulos Swfatarfcs

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de io GW t 
del departamento de Fraaotae» K»- 
razán, al público en general y 
les efectos da ley, haee amistar: 
oon fecha veinticinco de Jolie de 
mil novecientos m eato j  mo, es 
presentó ante este Juagado al «fto i 
Pascual Isidro Lópes Bodtigsei, 
mayor de edad, soltera, labrador, 
del vecindario de 8eat» Leda, de 
este departamento, enUrttemde t i
tulo s u p le to rio  del
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inmueble: Un pedazo de terrcno 
como de siete manzanas de exten
sión, en les aledaños del pueblo de 
Santa Lucía, de este departamento, 
el cual está cultivado de palos fru
tajes, rerduras y legumbres, maíz 
y frijoles; loa limites del referido 
terreno son loa siguientes: al Nor
te. colinda oon la propiedad de don 
Presentad ó d Cerrato y una propie
dad mía; al Sar, con propiedad de 
don Ensebio Rodrigue*; «1 Este, con 
propiedad de don Miguel Agoüar 
y el padre don Ramón Salgado, y al 
Oeste, con propiedad de don Fran
cisco Flores, camino de por medio. 
Este terreno lo ha poseído por más 
de diez afios de una manera quieta, 
pacífica y no Interrumpida, no ha
biendo otros poseedores proindivl- 
•o, careciendo de título Inscribible. 
Para acreditar les extremos de su 
solicitud ofrece el testimonio de los 
testigos don Apolonio Ochoa, Faur 
tino Rodrigue!, carpinteros, Félix 
Gómez Martínez, los otros labrado
res, tedos casados y del vecindario 
ds Santa Lucía —Tegucigalpa, D. 
O., 18 de agosto de 1961.

Oblando E. Cárcamo t ., 
Srio.

25 O. 61.

** Amérie», „
'«ro inicial, po, 
strad» 110 b a ¿

LA GACETA.. __ KEPITBTJCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C . 25 DE OCTUBRE DE 1961

La infrascrita. Jef^ d? 'a S:c*í ’d de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 17 de octubre dpi «ño en c ,rso, se admitió la solicitud que dice: 
•'Registro de mar^a.—Señor Ministro r*e Esonomia y Hacienda,—Kn 
representación de Parker Brothers. In c , corporación del Es tai o de 
Maine, domiciliada en ia ciulad df .Sale®, Estado de Mawachuietts, 
Estados Unidos de América, rengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inventa en dicha ración, b*j> les rúmeros: 326.723, el 30 de juHo 
de 1935, renovaba por veinte años, a contar del 30 de julio de 1955, y 
338.834, el 15 de septiembre de 1938, renovsda por Igual tiempo a partir 
del 15 de septiembre de 1956. para distinguir: un equipo consistente en 
un tablero y pifzn movibles para ler usado en un juego de comercio de 
bienes rsícet; dinero de juguete y bastidores y gavetas apropiados para 
guardar el mismo durante el juego; consistente eo la palabra:

M 0 N 0 P 0 L Y

y la cual se apile* a Jos artícu os y rajas y empaque* que lof contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
ey y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1901.—Daniel Cas
co L.” Lo que Be pone %a conocimiento del público, para los efecto» de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1961.

A r g e n t i n a  M. de C h á v k z

25 O. 4 y 14 N. 81.

Tegucigalpa, D. C., 20 de cctubre 
de 1961.

Abgehtwa M. de Chávez.

25 O., 4 y 14 N. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 3y de Letras de lo Civil, ae 

departamento de Francisco Mora- 
záD, si público en general y para 
los efectos de ley, hace saber, que 
con fecha diecisiete de octubre del 
corriente año, se presentaron ante 
este Juzgado los señores Felipe, Pa
blo y Federico Lanza, mayores de 
«dad, casados, labradores y de este 
vecindario, pidiendo título supleto
rio, sobre el inmueble que se desoribe 
de la siguiente manera: Una pro 
piedad situada en el lugar denomi
nado “Agua Blanca”, jurisdicción 
de la aldea de Jacalea pa, de este 
Distrito Central, con una extensión 
superficial de cincuenta manzanas, 
toco más o menos, limitando; Al 
Norte, con propiedad de doña Car
lota v. de Valladares; al Sur, con 
propiedad de don Hermán Hall, 
camino a la aldea de Villa Real de 
por medio; al Este, propiedad de 
don Pedro Flores; y al Oeste, oon 
propiedad de don Pedro Flores y 
don Hermán Hall, dicho terreDO lo 
adquirieron por derechos que cor res
pondían a su padre legitimo, el 
aefior Ramón Lanza; para acreditar 
los extremos de su solioitud, ofre
cieron el testimonio de los señores: 
Bosa Matamoros viuda de Barrlen- 
tos, viuda, de oficios domésticos, 
Francisco Garsy y Gilberto Ama
dor, todos mayores de edad, solteros 
estos último», propietarios, labra
dores y del vecindario de la aldea 
de Jacaleapa, en este departamento, 
en el terreno anteriormente des
crito, no hay poseedoras pro Indi
viso. —Tegucigalpa, D. C., 19 de oc
tubre de 1961.

Ob la u d o  E. C árcavo t ., 
Srio.

%  O., 24 N. y 26 D. 61.

Registro de Marcas

Martin Road, Baaildon, Essex, In 
glaterra, veugo a pedirle el registro 
Inicia), por no haber sido registrada 
antes en otro país, de ia marca de 
fábrica consistente en una etiqueta 
rectangular que lleva en su parte 
Inferior ia palabra distintiva “Pic- 
cadilly” y debajo de élla las que 
dicen “Nunaber One”, y apareclen-

hater aldo registrada antes en otro 

país, de la marca de fábrica consis

tente en dos triángulos equiláteros

P i c c a d i l l y
JCUMESER 0 :M£

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Sconcmía y Hacienda, hace saber: 
<ue eon fecha 17 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
8efior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Ca
rreras Limited, oompafiía b r i t á- 

jtüca, domiciliada eo Chrlatopher

do arriba de las mismas la repre
sentación de nn medallón colgando 
do un listón, todo dentro de un 
rectángulo, tal como se muestra eo 
las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros; y la cual se aplica a los 
envoltorios, envases, cajas y empa
ques que coatienen les productos, 
en todo color y tamaño. Presento 
el podar para que se razone en lo 
conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé__Tegucigalpa,
D. C-, 17 de octubre de 1961— Da
niel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para le» 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
20 de actubre de 1961.

Argentina M. de Chívez.

25 Om 4 y 14 N. 61.

con uno de sus vértices hacia aba

jo, y superpuesto uno al otro en 

uno de sus ángulos, tal como se 

muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: pre
paraciones para el cabello, cosméti
cos y preparaciones en general para 
el cabello y el cuero cabelludo; y la 
cual se aplica a los envases, csjis y 

empaques que contienen los pro
ducto*, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en ei comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 

el olisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 

octubre de 1961.—Daniel Casco L.” 

Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los efectos de le?.—

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha diez y siete de rctubre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registra de marca.— 
Señor Mínimo de Economía y Ha* 
ci en da. —En representación de 
Shulton, Inc., corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada en 
N9 697 Route 46, Clifton, Estado 
de New Jersey, Estados Ünidcs de 
América, vengo a pedirle el regis
tro inicial, por no haber sido regis
trada antes en otro país, de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

T E C N I Q U E

para distinguir: perfumería, cos
méticos y preparaciones de tocador, 
incluyendo colorantes para el cabe
llo, y la cual se aplica a ios envasa, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, gribándola, Imprimién
dola, por medio de etlquetaa que 
se les adhieren y eu cua!quitrs 
otra forma apropiada en ei comer
cio. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, les demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guclgaipa, D. O., 17 de octubre de 
1961.—Daniel Caico L.” Lo que 8c 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, 1> C., 20 de octubre de 1961.

Aboentina M. de Chávez.

25 O., 4 y 14 N. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de octubre del afio 
en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—Seficr 
Ministro de ficonomia y Hacienda. 
—En representación de Clairol In
corporales, corporación del Hitado 
de Delaware, domiciliada en 636 
Fifth Avenue, ciudad de New York- 
Estado de New York, Estadcs üni,

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
•ine con fecha 17 de cctubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro ae Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación da Clairol 
locar porated, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 

666 Fifth Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Esta
dos Unidos de América, tengo a 
pedirle el registro Inicial, por no

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DB MON1DAB EXTRANJERAS 
PARA EL TERBITOBIO DB IA  UFÜBUOá

I f i s i  MOV. MRAUCá 
Veata OM fn V«ata CeMpn Taate 

2.02 JLOO 2.0J 1.96 2-04Dólar ----- ... LM
Colón Salvado

reño ------ 0.793
Quetzal .....____

0.808 OJO 
1.08

0.808
1.03

0.784 0.816 
1.90 2.04

COTIZACION NO QBOIAL DB OO&g MONEDAS 
O í n  MUGADO DB HBW YOBK

Libra Sitsrilaa 
Franco Belga .. 
Franco FYsincéa 
Franco 8 uiao -
Marco Alemán __
Florín ..................
Corona Sueca
Peseta ------
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ...............

ZMUros Lemptras

U O 5.00
0.02 0.04
&J041 0.4082
0A 10 0.4620
0JS 19 0.5038
0J 784 0JHI68
00888 0.8878
0UU68 0.0336
0.01X2 0.0244
0.06 OJJB
0.001618 0.008286

doi 
recisti* iU|W|| Jjp ~

, ‘ bn c*

vitapointe
P*ra Jsttnguir; p r a p ^ ^ ^  
el cabello, cosmético* * p,t» 
°es en geteral F*n 
cuero cabelludo, 
a los envases, cajas y 
contienen loa piodoctng^IÜ* ^  
ia, imprimiéndola, est-fí*** 
por medio de e t lq u ^ r ? * ^ 1* 
adhieren y en caalq0|#ri <* * ** 
ma apropiad, en al 
■ente el peder p„* ^ £  
en lo conducente ín- VÍL*1110*  
mentó, de le, c l í S S ^ *

*n P 1 1  ** ^ ^ 2 5 ?—Daniel Cssoo L.” L o q o , ^  
en conocimiento del pflbiw 
los efectos ds ^  »
C., 20 de octubre ds I9ei. P*’

A k g k n t in a  M. d k  C have  

25 O., 4 y 14 N. 61.

Denuncia Min«n

Jl infras3rlt0t secutarlou  
tado en el Despacho ds Recuti» 
Natura^s, para loe flnei ief, *.
h*Ce'* beT,' que fin P8ta fech» 8* 14' 
admitido la siguiente lollcitod: *8* 
denuncia una zena miners.~3Q«ft 
mo Poder Ejecutivo.-Ramod*fu. 
cursos Naturales.—Su 0%jpv;bo _ 
Nosotros, César Ziv»la, K ;tef0 
agricultor, ganadero y vecino dti 
municipio de Minas de Oro, y per- 
nando Berlíoz Aceituno, dltorcisdo, 
comerciante y vecino de tste De
trito Central, reitatuosaonti 
comparecemos denunciando nni 
zena minera que contiene ópa!<», 
ágatas y otros minerales, de Xft 
hectáreas de superfiois, sa Nrn. 
ooa particular^* y cactonalai, día 
eo jurisdicción de San Jerónimo, 
departamento de Comsyagoa, que 
se denomina “Cerro Las Mariu’*, 
y cuyos límites son: Al Sor, oos- 
bio San Jerónimo del Efcptao; il 
Norte, ejidos de La Libertad, carre
tera de por medio: al Eite, arro
cera de La Libertad y terreno* de 
iamal teca; al Oeste, terrenos di La 
Trinidad.—Tegucigalpa, D,C., my 
tiembre 23 de Céaar 
Fernando Berlitz AceitnooM.-T* 
guoigalpa, D. C-, 4 de octubre 4» 
1961.

Miguel Lardiaábtí Gal

2? O., 4 y 14 N. 61.

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1961.

AJLIIANDBO ABMVO PINEDA, 
lele M  Departamento de Oaaibto*

k ios coNCEsmm
Se recomienda a los cooceece* 

rio* y o sus represeatemíss, qos 

paro la pronta traznitadá» ds ks 

solicitudes de librw ngMn flss 

presentes a este UlnisMiiA 

citar el decreto cattmpoô seSi 7 

deterzninar con toda 

servidos y deaát impuestos a 

estén obligados a pagar ei 

conlormee a su coacesite.

La Oüdatts Mof» 
P úbücas f  “ ’
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